
NORMAS MASCOTAS

1-Para salir o entrar deberá llevar a su mascota siempre atada en corto.

2-Dentro del recinto no hay lugar que permita a su mascota solucionar sus peque-

ñas y grandes necesidades.

3-El propietario del perro tendrá la obligación de mantenerlo en las debidas condi-

ciones higiénico-sanitarias. Será a su vez responsable de los daños causados por su 

perro a terceras personas y/o al mobiliario del hostal.

4-Recuerde que no se limpiara la habitación mientras permanezca su mascota en el 

interior.

5-El animal está permitido exclusivamente en la habitación.

6-Rogamos no permitan al perro subirse a la cama.

7-No bañen a sus mascotas en las duchas o bañeras de la habitación, ni utilice las 

toallas de nuestro establecimiento para secarlo.

8-El importe de los desperfectos ocasionados por su mascota durante la estancia 

en el hostal serán cargados en su factura.

9-No olvide entregar una copia de este documento firmada en recepción como 

prueba de aceptación de las condiciones. Agradecemos el cumplimiento de estas 

normas y esperamos que tengan una agradable estancia en nuestro hotel.

Firma


